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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Medellín, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Dentro del proceso ordinario laboral promovido por las señoras 

YOLANDA GONZÁLEZ RONDÓN, ALBA LUCÍA FRANCO PÉREZ, LUZ 

ALBANY DÍAZ BRAVO, LINA MARCELA ARIAS GÓMEZ, en contra del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF y 

ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS NIÑOS USUARIOS DEL 

HOGAR INFANTIL “CAPERUCITA” procede la Sala Primera a estudiar la 

viabilidad del recurso extraordinario de casación interpuesto por el 

apoderado judicial de las demandantes. 

 

 
Solicitaron las actoras, que se declare la existencia de un contrato de 

trabajo celebrado con la ASOCIACIÓN HOGAR INFANTIL 

“CAPERUCITA”, con vigencia, en todos los casos, entre el 16 de enero 

de 2014 y el 31 de julio del mismo año, y que igualmente se DECLARE 

que el ICBF es solidariamente responsable del pago de las 

obligaciones adeudadas y con base en ello se profieran las siguientes 

CONDENAS: i) por los salarios adeudados desde el 16 de julio al 31 de 

julio de 2014; ii) cesantías causadas por el término de la relación 

laboral; iii) intereses a la cesantía; iv) sanción por no pago de los 

intereses a la cesantía; v) vacaciones causadas; vi) prima de servicios 

entre el 1º y el 31 de julio de 2014; vii) pago de aportes adeudados a 

la seguridad social; viii) indemnización moratoria por la falta de pago 

de salarios y prestaciones sociales; ix) indexación y costas. 
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El Juzgado de conocimiento, Doce Laboral del Circuito de Medellín, por 

sentencia proferida el 11 de marzo de 2022, DECLARÓ la existencia 

de una relación laboral regida por contrato a término definido entre 

las demandantes y la ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS 

NIÑOS USUARIOS DEL HOGAR INFANTIL “CAPERUCITA”, entre el 16 

de enero y el 31 de julio de 2014; CONDENÓ a la ASOCIACIÓN DE 

PADRES DE FAMILIA DE LOS NIÑOS USUARIOS DEL HOGAR INFANTIL 

“CAPERUCITA” a reconocer y pagar los salarios adeudados junto con 

las prestaciones sociales, vacaciones compensadas y aportes al 

Sistema General de Pensiones, para lo cual cancelará la suma que 

indique el fondo de pensiones al que esté afiliado cada trabajadora 

según el cálculo actuarial a que haya lugar; CONDENÓ igualmente al 

pago de la indemnización moratoria establecida en el artículo 65 del 

CST; ABSOLVIÓ a la empleadora de las demás pretensiones incoadas 

en su contra y al ICBF de todas las pretensiones incoadas en su 

contra;  ABSOLVIÓ a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. de 

realizar pagos en virtud del llamamiento en garantía; y CONDENÓ en 

costas a la empleadora, fijando como agencias en derecho la suma de 

$4´000.000. 

 
 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante sentencia del 22 de junio de 

2023, CONFIRMÓ la sentencia de primera instancia proferida por el 

Juzgado Doce Laboral del Circuito de Medellín, el día 11 de marzo de 

2022. Se abstuvo de imponer costas en esta instancia. 

 

 
 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente al 

momento de la sentencia, es decir, la suma de $139´200.000 para el 

año 2023. 

 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia 

laboral, por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para 
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recurrir, que queda determinado en la sentencia de segunda instancia, 

conforme al valor de las condenas en concreto impuestas, tratándose 

de la parte demandada, o el importe de las absoluciones decretadas, 

tratándose del actor, ante las pretensiones del mismo; quedando así 

precisado, cuantitativamente, el interés económico de cada una de las 

partes en litigio para recurrir en casación. 

 

 
Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de las 

demandantes, en las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio 

reconocidas en ambas instancias parcialmente y absuelta en lo 

relacionado con la condena solidaria frente al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar ICBF, que según cálculo efectuado por el Doctor 

CARLOS MARIO ACEVEDO LASERNA Contador - Liquidador del 

Tribunal Superior de Medellín relacionados con los siguientes 

conceptos cuantificados de manera individual a cada una de las 

actoras así: 

 

 

 
Demandante Liquidación de 

prestaciones 

sociales 

(cesantías, 

intereses a las 

cesantías, 

vacaciones y 
prima) 

Indemnizaciones 

e intereses 

moratorios 

Aportes 

Impagos a 

Seguridad 

Social 

(pensión y 

salud) 

Total 

YOLANDA 

GONZÁLEZ RONDÓN 
$1´003.695 $17´309.492 $ 6´807.096 $  25´120.283 

ALBA LUCÍA FRANCO 

PÉREZ 

$1´003.695 $17´309.492 $ 6´807.096 $  25´120.283 

LUZ ALBANY DÍAZ 

BRAVO 

$ 965.057 $16´589.216 $ 6´660.981 $  24´215.254 

LINA MARCELA 

ARIAS GÓMEZ 

$1´923.855 $34´462.725 $10´286.772 $ 46´673.352 

TOTAL 

CONSOLIDADO: 
   $121´129.171 

 

 
Indica lo anterior, que no tienen derecho ninguna de las demandantes 

a que el proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia – Sala de Casación Laboral. 

 

 
De conformidad con lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN  SALA  PRIMERA  DE  DECISIÓN  LABORAL,  NO 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

Hace constar: 

Que la presente providencia se notificó por Estados 

No 196 del 16 de noviembre de 2023. 

CONSULTABLE EN : 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal- 

superior-de-medellin-sala laboral/147 

CONCEDE, el recurso de casación A LAS DEMANDANTES, 

interpuesto contra el fallo proferido en esta instancia judicial. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS. 
 

 

 

 

 

 

 

 
Firmado Por: 

 
 

 
John Jairo Acosta Perez 

Magistrado 

Sala Laboral 

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 
 
 

 
Hugo Alexander Bedoya Diaz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 001 Laboral 

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 
 
 

 
Francisco Arango Torres 

Magistrado 

Sala Laboral 

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 
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Código de verificación: 330db8be489889568cdc7d3387bbe8a206e565b0b8d255b8719cf33fca572f34 

Documento generado en 14/11/2023 02:52:48 PM 
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